
Buenos Aires, Marzo de 2.002

Señor  Presidente
i-l. Cámara de Diputados  de la Nación
D. Eduardo  Camaño

Tengo  el agrado  de dirigirme a
Ud. a efectos de solicitarle la reproducción, en el período
parlamentario  2.002 del Proyecto de Ley de mi autoría, Expediente
No 642-O-00,  publicado  en el T.P. No 8 del aí?o 2000.

Sin más, y a la espera  de
resolución  favorable, hago propicia la oportunidad
atentamente.-

IA LELIA CHAYA
A D E  L A  N A C I C N
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diante amenazai.

de Familia, Mujer y Minoridad y de Dere
chos Humanos Y G&:lc

40

Buenos Aires, 4 de febrero de 2000.

ment:u’io  correspcmdicntc  al nño 2000  del proyecto
de Icy de riii auloría, cxpcdicntc  7515-D.-%, publi-
cado CII cl ‘I’rú~~~i~c  I’;II.~:IIIICII~;I~.¡O N" IS 1.

A la espera de resolucicín  favorable. saludo a us-
ted ~rtellt;llllellte.

El Serrado y Córlrara de Di/~rtrnrlos,...

Artículo 1” - Iucorpórnse  en la parte  final del ar-
tículo 2.59 del Código Civil, un p6rrafo que dice:

La madre también puede hacer reclamacioues  re-
lativas a la filiacióu dc su Ilijo cuando la veracidad
pueda cuestionarse COII ~~uxlios de prueba.

Art. 2” - Co111unícluese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

Seíior presideute:
La un¡&1  de la mujer con el 11ombre  v la procrea-

ci« son hechos fu11dame11talcs en la vida de la so-
ciedad y sus efectos cstlín  normados  por el dere-
cl10 de familia.

Dalmncio V¿lez Sarst’ield  proyectó el Código Ci-
vil que 110s rige desde 1871 con ate11cik1 a costum-
bres y tradiciones entonces existentes, pero meuos
de dos décadas después debió dictarse la ley 2.393
de 111atri111onio  civil que el1 1888 instituyh  los regis-
t1’0s  civiles y la inscripci611  en los mismos de niatri-
m011¡0  y 11acimientos dc persouas.

El régimen de la filiacid permaneció desde en-
tonces inalterable hasta 1954 en que la ley 14.367
suprimió la distinción relativa a hijos naturales.
adulteriuos,  iucestuosos y sacrílegos.  Lógica era
aquella reforma, pt1esto  que la Coustituci«li  Nacio-
nal de 1949 recouoci<j  el1  sii artículo 37, II, a la faini-
lia como “núcleo primario y fu11dameutal de la so-
ciedad”; su protecció11  hacía necesaria la derogacióu
de aquella odiosa discrimiuación.

En 1969, la ley 17.711 de reforma al Código Civil
iutrodujo  un;1 111odificacií>11  al artículo 250 para el
caso de juicios de divorcio o nulidad de matrimo-
nio.

Con esas pocas excepciones, puede decirse clue
durante más de 1111 siglo el título II, seccicín  segun-
da del libro primero del COdigo Civil, continuó con-
cebido por los términos redactados et1 1869 po~
Dalmacia Vélez Sarsfield.

Finalmente, In ley 23.264 efectuó en 1985 diver-
sas reformas relativas a la patria potestad comparti-
da, equiparación de hijos extramatrimoniales, etcé-
tera, que alcanzaro  artículos del referido título del

Al sefior- presidente de la Horlornlde  Cámnra  de
Diputados de la Nacih, don Rafael  M. Pascwl.

Código Civil.
Recientelnellte,  la prensa ha ii1formado  ‘que 111121

S/D. mujer objetó ante la Justicia la constitucio11alidad
Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos del artículo 259 del Código Civil (redactada segúi1

de solicitarle la reproducción et1 el período parla- ley 23.264) al irnpuguar  la paternidad de su auteriot
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esposo, reclamando la paternidad extramatrimonial
de quien es su actual legítimo marido v sería padre
biolbgico  del hijo. -

La ciencia ha permitido establecer al respecto la
verdad ohjetiva con un admirable  grado de certeza,
por lo que debe facilitarse n los padres (sin discri-
minación de sexo) que preserven In identidad de sus
hijos y tengan acciones legales para tal fin.

Sin ‘perjuicio de la revisión integral que nuestro
Código Civil reclama y con la finalidad de adecuar
anticuadas normas a la realidad actual, propongo
reformas mínimas al artículo 259.

Actualmente existe posibilidad cierta de estable-
cer el nexo biológico inequívocamente, de manera
que es iaadmisihle  la exclusión de posibilidades pro-
batorias. El texto de la ley, precisamente, debe entm-
ciar su admisión.

El artículo 259 establece: “La acción de impugna-
ción de la paternidad del marido podrá ser ejercida
por éste, y por el hijo. La acción del marido caduca
si transcurre UI) año desde In inscripcióu  del uaci-
miento, salvo que pruebe que 110 tttvo  conocimieu-
to del parto, en cuyo caso el término se computará
desde el día en que lo supo. El hijo podr8  iniciar la
acción en cualquier tiempo. En caso de fallecimien-
to del marido, sus herederos podrán impugnar la pa-
ternidad si el deceso se produjo antes de transcu-
rrir el término de caducidad establecido en este
artículo. En ese caso, la acción caducará para ellos
wa vez cumplido el plazo que comenzó a correr en
vida del marido”. (Texto ordenado ley 23.264.)

Cahe ahora posibilitar a la madre, eu la medida
que aporte medios de prueba, hacer reclamaciones
relativas a la filiacióii de sus hijos cuya veracidad
sea cuestionable. Cou ello no sólo podr6 salvarse
la acelerada vetustez de las leyes ante los
incuestionables progresos científicos, sino también
quitar otra norma discriminatoria entre padres y ma-

dres del Código Civil, así como contribuir a impo-
ner certidumbre en materia de filiación.

-A las comisiones de Legislación Gene;
ral y de Familia, Mu,jer  y Minoridad,, -
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meiicioiiados.
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